
L
a Soberanía no reside
en el Pueblo. Aun sien-
do de máxima grave-
dad el ataque que re-
presenta la reforma
laboral contra la clase

trabajadora y contra el Estado de
Bienestar, lo más preocupante en
el transcurso de esta crisis econó-
mica es la traslación del poder po-
lítico desde la soberanía popular a
los mercados, quedando de mani-
fiesto que la ciudadanía participa
de una democracia meramente
formal –votar cada cuatro años–
mientras que la toma de decisio-
nes y el poder material está en las
esferas económicas.

Los sectores sociales más cons-
cientes (algunos sindicatos, ex-
pertos críticos con el sistema, es-
casos medios de comunicación,
etc.) ya advirtieron, hace más de
dos años de las graves consecuen-
cias sociales de aquella operación.

Como se preveía entonces, y
tras aquel proceso, la deuda priva-
da de los bancos se ha transfor-
mado en endeudamiento y déficit
público, dando pie a que los neoli-
berales, sólo interesados en seguir
desplazando un mayor porcentaje
de las rentas hacia el capital, hos-
tiguen exigiendo la aplicación de
sus tópicas, antisociales e inefica-
ces recetas: recorte en el gasto so-
cial, adelgazamiento del sector
público, reforma del mercado de
trabajo, después serán las pensio-
nes, etc.; todo ello presentado,
mientras mantienen entretenido
al personal con el “pan y circo”
contemporáneo, o sea, con la Roja,
el ascenso de la Real, San Mamés
Barria…, como la única alternativa
posible, valiéndose de todo el in-
menso aparataje mediático.

En este contexto llega la refor-
ma laboral, la sexta en 25 años, sin
tener en consideración que el de-
sempleo es producto de la dismi-
nución de la actividad productiva.
Dualidad del mercado de traba-

jo: una excusa para igualar a la
baja. Uno de los elementos justifi-
cativos de la reforma reside en la
necesidad de corregir la dualidad
del mercado de trabajo, es decir,
recomponer la fractura entre per-
sonal fijo y temporal, que los pro-
pios neo- liberales han ido cons-
truyendo a lo largo de años de
reformas laborales. Cabe recordar
que en 1975 el índice de tempora-
lidad alcanzaba tan sólo el 4% de
los asalariados y ahora se sitúa ca-
si en el 30%, producto de anterio-
res reformas permisivas.

Ahora se pretende plantear co-
mo contrapuestos un colectivo de
trabajadores con contrato indefi-
nido, superprotegido por indem-
nizaciones de despido elevadas,
con otro grupo, el de los contrata-
dos temporales, carente de pro-
tección. Sin embargo, esta duali-
dad hay que matizarla en lo que
hace al conjunto de condiciones
laborales y si algo caracteriza a
unos y otros, más allá de la dura-
ción del vínculo laboral, es la cre-
ciente precariedad, pero la refor-
ma no ha entrado en ninguno
momento a plantearse la necesi-
dad de creación de empleo de cali-
dad.

Los fijos y los temporales, indis-
tintamente, trabajan en algunos
casos para empresas principales y
en otros para sub- contratas, con
cadenas de externalización cada
vez más largas; en el interior de
cada empresa,  coexiste  personal
de plantilla y de Empresas de Tra-
bajo Temporal (ETT); indistinta-
mente unos y otros tienen contra-
to laboral o son víctimas, aunque
trabajen en exclusiva para una
empresa, de una relación jurídica
de trabajo autónomo. Todos, más
en el Estado Español pero tam-
bién en Euskal Herria, ocupan
empleos de baja calidad y remu-
neración (el 60% de los asalaria-
dos son mileuristas), con una ten-
dencia generalizada al

empeoramiento de las condicio-
nes, especialmente para quienes
se incorporan –o reincorporan
tras haber sido despedidos- al tra-
bajo. Tendencia que también se
ha extendido a los sectores indus-
triales más tradicionales y a los
nuevos sectores de los servicios
públicos y sociales.

En este último caso asistimos a
externalizaciones y privatizacio-
nes generalizadas por las admi-
nistraciones públicas, con pues-
tos ocupados por mujeres que
van a acompañadas de un empe-
oramiento radical de las condi-
ciones salariales, de jornada y de
estabilidad contractual en rela-
ción con las vigentes en la fun-
ción pública. No cabe duda de

que la intencionalidad encubier-
ta bajo el término de dualidad y
del fomento del empleo no es
otra que la de igualar a la baja las
condiciones de unos y de otros.
Hacia ese objetivo se dirigen las
medidas que abaratan y facilitan
la extinción de los contratos in-
definidos, aunque el Gobierno
alude a la necesidad de “flexibili-
zar el mercado de trabajo” para la
generación de empleo, desoyen-
do los estudios de la propia Co-
misión Europea (“El Empleo en
Europa 2009”) concluye que en
todos  los indicadores de flexibi-
lidad externa (contratación, des-
pido y flexibilidad laboral) el Es-
tado Español ocupa los primeros
lugares o a la OCDE.
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La reforma laboral introduce nuevos recortes y agresiones a la clase trabajadora según se desprende de este

análisis que confirma que la ruta ya estaba marcada por los poderes económicos ante la la cesión del poder

político. Por lo que piden un cambio de partitura «recuperando la soberanía en la calle y en las urnas».
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Una reforma laboral ineficaz,
antidemocrática y antiobrera
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Despido más barato y medidas
fracasadas de fomento de la
contratación indefinida. En esta
línea «flexibilizadora» las indem-
nizaciones de despido se reducen
drásticamente. La generalización
del contrato de fomento, imple-
mentado para algunos colectivos
por el PP, en 1997, las reduce de los
45 días por año y un máximo de
42 meses de los contratos indefi-
nidos ordinarios a 33 y un máxi-
mo de 24 meses. Además de an-
tiobrera esta medida es ineficaz y
fracasada, como lo constata la ex-
periencia desarrollada desde 1997:
el índice de contratación indefini-
da continúa siendo el 10%, o sea,
el mismo que previa la adopción
de la medida.  Los despidos colec-
tivos y los «objetivos», de 20 días
por año y un máximo de 12 me-
ses, se condicionan a que la em-
presa tenga una «situación econó-
mica negativa», con una «mínima
razonabilidad». Ello supone que
pasan a ser posibles los “despidos
de conveniencia bursátil”, es decir,
en empresas con beneficios, pero
que no alcanzan a la media del
sector fijada por los mercados fi-
nancieros. 

Esas indemnizaciones de 45, 33

o 20 días, se reducen en todos los
contratos de una duración supe-
rior a un año en 8 días que son
abonados por el Fogasa. 

Este Fondo, previsto para pagar
los salarios e indemnizaciones en
caso de insolvencia o concurso de
las empresas, dispone en la actua-
lidad de un superávit de 3.900
millones de euros, que ahora se
utilizan para subvencionar despi-
dos, en lugar de mejorar las pres-
taciones que se abonan a los tra-
bajadores.

¿De verdad quieren acabar con
la temporalidad? Como gesto de
cara a la galería que equilibre esta
agresión hacia la contratación in-
definida el Gobierno presenta
medidas de endurecimiento de la
contratación temporal que no pa-
san de ser operaciones cosméti-
cas. Así impone una duración má-
xima de tres años (cuatro, con
acuerdo sindical) al contrato de
obra e incrementa, gradualmente,
la indemnización por fin de con-
trato de 8 días por año a 12 días
por año, para 1 de enero de 2016.
Sin embargo nada impide que un
mismo puesto sea cubierto, cada
tres años, por un trabajador dis-
tinto y la cuantía de la indemni-
zación habla por sí sola. Si real-
mente hubiera voluntad de
revertir la contratación temporal
masiva (9 de cada 10 contratos
que se celebran son de este tipo,
en concreto, en 2009, se concerta-
ron 11 millones de contratos de es-
ta naturaleza) bastaría con limitar
los supuestos en los que puede
emplearse, o penalizar económi-
camente su utilización con cuan-
tías realmente disuasorias, o re-
forzar la plantilla de la Inspección
de Trabajo y perseguir el uso frau-
dulento.

También es contradictorio con
la propuesta gubernamental por
la estabilidad que la gran apuesta
por la contratación de los jóvenes,
uno de los colectivos más desfa-
vorecidos en el mercado de traba-
jo, se lleve a cabo mediante el con-
trato para la formación («contrato
basura»), un contrato en esencia
temporal, que en su actual regula-
ción permitirá que los empresa-
rios contraten a jóvenes de hasta
25 años por dos años, abonando el
SMI y sin coste social. 

Bonificaciones, abonando el te-
rreno para asaltar después las

pensiones. Otro desplazamiento
de rentas hacia los empresarios se
produce con las bonificaciones de
las cotizaciones sociales. En el año
2010 el importe previsto de las
mismas es de 2.850 millones de
euros (más que el gasto en pen-
siones no contributivas de jubila-
ción e invalidez, que no llega a
2.000). De varios estudios encar-
gados por el Parlamento español
se desprende que no tienen efec-
to en la creación neta de empleo
sino que se limitan a desplazar
unas figuras contractuales por
otras y a unos colectivos por
otros. La reforma renuncia a im-
poner coactivamente la contrata-
ción de los colectivos peor trata-
dos laboralmente –jóvenes,
mujeres, de edad avanzada- y
continúa con esta política de
transferencia de rentas a los em-
presarios que ahora se concentra
en los menores de 30 años y ma-
yores de 45. 

A todas estas reformas hay que
sumar las que abren nuevas ven-
tanas al empeoramiento de las
condiciones de trabajo ya que po-
drían resultar inaplicables deter-
minadas condiciones laborales
(horario, régimen de turnos, siste-
ma de trabajo) y salariales, con-
quistadas en convenio colectivo
en virtud de la nueva regulación
de la modificación sustancial y de
las cláusulas de inaplicación sala-
rial, las que otorgan nuevos espa-
cios a las ETT, tanto en la cons-
trucción como en el sector
público, en detrimento de la cali-
dad y de la garantía de acceso im-
parcial en el empleo público o a
las Agencias de Colocación con
ánimo de lucro (anteriormente
prohibido) cuya experiencia ha
resultado nefasta en sectores co-
mo el del trabajo doméstico, don-
de han funcionado ilegalmente
con prácticas discriminatorias.

Es necesario un cambio de me-
lodía y de intérpretes. La crisis
ha desvelado que no nos encon-
tramos ante una carencia general
de medios materiales sino ante
una distribución desigual y priva-
tizada de la riqueza: en Europa se
han destinado 3,3 billones de eu-
ros de ayuda a la banca, los bene-
ficios de los diez principales ban-
cos superaron los 50.000
millones de euros, el Gobierno es-
pañol ha transferido a la banca
61.000 millones, los miembros

de los  consejos de administra-
ción del Ibex 35 ganan un 15%
más en plena crisis, las empresas
cotizadas en Bolsa repartieron
32.300 millones a sus accionistas,
el número de ricos se ha incre-
mentado en España en 12% du-
rante 2009.

Lo que tenemos en frente son
unos interpretes (PSOE, PP, PNV,
UPN, CiU, UPyD…), que, con dis-
tintos instrumentos, tonos y va-
riaciones, ejecutan la melodía ne-
oliberal  que olvida a los 85
millones de personas pobres en
la Europa de los Veintisiete, a los
4,5 millones de parados y la po-
breza de 10 millones de personas
en el Estado español y a la clase
trabajadora. Las innovaciones
tecnológicas, las modificaciones
en la organización del trabajo,
etc., no se han dirigido hacia la
mejora de las condiciones de vi-
da y laborales ni hacia la redistri-
bución de la riqueza sino a las
desregulaciones, los recortes de
derechos laborales, la pobreza y
la precariedad son los efectos de
la hegemonía del capital sobre el
trabajo.

Sin embargo, hay otras partitu-
ras y melodías. ¿Por qué no se
controlan los paraísos fiscales, ni
se aprueban tasas sobre las trans-
ferencias bancarias, se aprueban
políticas fiscales más progresivas
y redistributivas (para empezar
aplicando los mimos tipos a la
las rentas del capital que a las del
trabajo), se prohíbe la especula-
ción sobre las deudas pública?
¿Por qué no promueven la refor-
ma de las empresas: fomentando
un trabajo cualificado e innova-
dor que se sustente en la contra-
tación estable y bien remunera-
da, apostando por la innovación
tecnológica, promocionando la
investigación y formación, regu-
lando las deslocalizaciones…?  

¿Por qué en la Unión Europea
existe un importante cuerpo nor-
mativo sobre la libre circulación
de capitales, mercancías y perso-
nas y no se ha avanzado en la
construcción de un Derecho del
Trabajo Europeo? 

Hay que cambiar de partitura,
recuperando la soberanía, en la
calle y en las urnas.

(**))  JJuunnttoo  aa  MMiikkeell  ddee  llaa  FFuueennttee  ffiirrmmaann  eell  aannáá--

lliissiiss  JJuuaann  HHeerrnnáánnddeezz,,  KKoollddoo  IIrruurrzzuunn  ee  IIssaabbeell

OOttxxooaa,,  pprrooffeessoorreess  ddee    DDeerreecchhoo  ddeell  TTrraabbaajjoo

yy  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  ddee  llaa  UUPPVV--EEHHUU
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3,3 BILLONES

La crisis a desvelado que no
nos encontramos ante una
carencia de medios
materiales sino ante una
distribución desigual y
privatizada de la riqueza. La
UE ha destinado 3,3 billones a
de ayuda a la banca, según los
profesores de la UPV-EHU.

POLÍTICA NEOLIBERAL

Explican  que «lo que tenemos
en frente son unos intérprete
(PSOE, PP, PNV, UPN, CiU,
UPyD...) que, con distintos
instrumentos, ejecutan la
melodía neoliberal que se
olvida de los 85 millones de
pobres en la UE y los 10
millones en el Estado español.

BENEFICIOS ELEVADOS

Mientras se imponen recortes
sociales y reformas agresivas
y duras, los miembros de los
consejos de administración de
las empresas del Ibex 35
ganaron un 15% más en 2009
y los beneficios de los diez
primeros bancos superaron
los 50.000 millones.

DINERO PARA LA BANCA

El Gobierno español ha
transferido a la banca un total
de 61.000 millones. La misma
que se ha convertido en
acreedora de las arcas
públicas, así se elevó el déficit
del Estado español, que ahora
quieren que la pague la clase
trabajadora. 
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